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v <'11 su defecto, los ;\[édicos de Sani
ilad en sus respectivas jurisdicioncs. 

Articulo :i6. Todos los Servicios dc
pendient<'s de la Oficina Central y lo
dns las Olkinas Subalternas deben tc-
ncr un Hrglamento interno ehihorado 
por d .Jt'fe respectivo y presentado ul 
Diredor para su aprobaci<in. 

Artículo :;,7_ Por Decreto especial 
se creanin v dotarún los nuevos em
pleos necest1ríos n los servicios a que 
s(' refirre el pn•scn te Decreto. 

Articulo :í8. Se deroga el Rcgla
llH'nto de la (Hl..:ina Central de Sani
dad Nacional dictado por Rcsoluci<in 
del Ministerio de Relaciones Interiores 
en 1 • de agosto de H>l 8. 

Dado, firmado, srllado con el Srllo 
del Ejecutivo Frderal y refrendado 
por d J\linistro de ílc•lacioncs lntrrio
r~s, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los dos días del mt·s de enero de mil 
novecientos vcinte.- Año 110" d(' la 
l ndepen<lcncia ~· (il" de la Federaciún. 

(L. S.) - \'. J\IARQ.l1EZ BUSTILLOS. 
H<'frendndo.- El :\linistro de Relacio-
111•s lntcriorcs,- (L. S.) - fo:,;.,c10 AN-
lllt\1>1:. <., 

13.2:22 
l)r11'l"11/o ,fr fj dP rnero dt• tn20 ¡>or el 

t11al sr arnr•rda w1 Crc1ditn 1\dicio-
11a/ de B 4.000.000 al r:apít11/o IV del 
l'rr.rn¡meslo <fo (,asto.~ d('[ /)1•parta-
1111•11to d,, O/Jms l'tíMirns. 

DOCTOH V. MAHQ.LEZ ílUSTILLOS 
l'IIESlllE:-i'l'E 1'110\'ISIO:-i.\L DE L.\ IIEl'ÚBI.IC,\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
rl nrlículo 118 ele la Constitución ~a
cional y llenas como han sido las for
malidades lcgalrs, 

D<'rrrla: 

,\rlicnlo J•.• Sr acurrda un Cn•dito 
Adicional de cuatro millones de boií
vares (B 4.000.000) al Capitulo IV drl 
Presupuesto del Oepartamento d<· 
Obras Públicas. 

Artículo 211 El pn·s<·nte Oecreto se
rú som<'tido a lu aprobación del Con
greso '.\1ucional en sus ¡míximas srsio
nes. 

Dado, firmado, srllaclo con rl Sl'llo 
del Ejecuti\'o F(•dernl ,, rrfrendado 
por los Ministros de llndendn y Obras 
Pí1hlicas, r11 <'I Palado Federal. en Ca
rneas, a s0is dl' c•nrro dl' mil 110,·ccit>n-
os vl'inte.-- A110 l 10" ti<' la Indepen

dencia y lit ·.· de la Fedcruci<'>n. 
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(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcntlado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDEN,\S.- Refrcnda
do,- El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) - Luts W :LEZ. 

13.223 
Detreto de 7 de enero de 1920 por el 

cual se act1f'r<ia 1111 Crédito A·dicio
nal de B 1.000.000 al Capítulo VII 
del l're.rnpuesto de Gastos del De
partwnenlo de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
1'111·:Sll)ENTE PROVISIONAL OE L<\ REPÚnLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional y llenas 
como han sido las formalidades le
ga les, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto <le Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolivares (B 1.000.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
d sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Tielaciones Inte
riores y de Hacit'nda, en el Palal'io Fe
drrnl, en Caracas, n los siete dia:; dl'I 
nics de cnrro de mil novecientos \'ein
tt•.-Año 110'.' de In Independencia y 
ül " ele la Fcdcraci<>n. 

(L. S.)-V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 
ílcfl'cndado . .:-.El Ministro de Helacio
nes Interiorcs,-(L. S.) - foNACto AN
nnADE.- Refrendado.- EI Ministrn de 
llacienda,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

13.224 
Detrf'lo de 10 de enero de 1920 por el 

cual se erran Agentes Comerciales 
q11e act11arcí11 tomo Agregados de la 
Legación o del grupo ele Legacionps 
de Venezuela que oporl11name11le se 
dPúgnar<Ín. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
l'I\ESIDDITE l'HOVISIONAI. 

DE !.OS EST.\DOS UNIDOS DE YE:-IEZt..:l·: L.\, 

en uso de la atribución 1-1 que le 
t'onfierc el articulo 7fl de la Conslitu
cicín :'-lncional, 

01'crc/a: 
Artkulo 1" Para hncrr m:'is clieaz 

1·1 st·rvicio de inl'ormaciún y <le propa-
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ganda tendiente a fomentar el desa
rrollo úcl comercio exterior de la Re
pública, se crean Agentes Comerciales 
que actuarán como Agregados de la 
Legación o del grupo de Legaeioncs de 
Venezuela que oportunamente se de
signarán. 

Artículo 29 Los Agregados Comer
ciales son funcionarios encargados de 
estudia1· las condiciones generales del 
comercio en el país donde están acredi
tados y de dar todos aquello.s pasos en
ea.minados ni incremento de Jas rela
ciones comerciales -entre Venezuela y 
el pais donde ejerzan sus funciones. 

Articulo 3·.' Cuando el Ministerio 
de Relaciones Exteriores Jo juzgue 
conveniente, puede ext~ncler a 9tros 
países el territorio de la jurisdicci<1n 
de los Agregados Comerciales. Si en 
el país en que fuesen llamados n dc
sempeií{U' las funciones que les atri
buye este Dcc11clo no ,cxislicsc Lega
cicín ele Ven<'zueln, acluarún con el ca
rácter de Comisionados Especiales pa
ra el estudio de las condiciones del co
mC'rcio, y su nombramierrto se pnrtici
par{1 por In vla diplomática. 

Articulo 4~ Los Agregados Comer
ciales dependerán directamente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
(Dirección de Política Comercial) y 
actuar{rn en armonía. con los Jefes de 
la Misión Oiplomútica a la cual C'Slén 
adscritos y con la coopernción de to
cios los Consulados de Venezuela en el 
territorio de su jurisdicción. 

Articulo 5'! Drhcn los Ag~gados 
C.omcrcialcs formar una documenta
ri<in comercial práctica y siempre al 
día acC'rcu de los productos "enezola
nos que se rxporlcn al país de su rrsi
dC'ncin y acrrca de los que puedan lle
gar a rxporlarse. En dicha clocu111cn
lacicí11 dchcn constar las taril"as ele 
Aduana y las de ferrocarriles. los flc
cs marítimos, las condiciones drl mer
cado, el curso del cambio, etc. 

Articulo (in Los Agregados Comer
ciales deberún instalar su Oficina de 
-modo de podrr ofrecer a quienes lo so
liciten, y especialmente a los venezo
lanos y a los comerciantes y demas in
dustriales del país donde actúen, su 
cooperación práctica y material, mues
tras, elatos e informaciones de toda 
clase. 

Articulo 7't Los Agr.egados visita
rán los principales centros de produc
ción del país en. el cual ejerzan sus 
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funl'ionrs, estahlccerún rrlaciones con 
!ns Cú111aras lit' Comt•rcio y orgunizu
tioncs i11duslrialcs, les suminislnuún 
los informes y dalos que pidan acerca 
de los productos y riquezas venezola
nos y dicturún conferencias <t ne hagan 
conocer la capacidad productiva de 
Venezuela. Trimestralmente enviarán 
a la Dirección de Polílka Comercial 
el itinerario que huyan seguido en sus 
viajes, y rendirán quincenalmenle 
cuenta a la misma Oireccic'm del rr
sullado de sus trabajos. 

Artículo 8•.• Los Agregados velnrún 
por los i·ntercscs de los comerciantes 
venezolanos rn el país de su residencia 
y h::11·ú11 conocer las cmp1'(•sus, nego
cios e iniciativas ({lle de algún modo 
intrresen al comercio de Venczueln y 
hai·ún uso de lodos los medios de cli
vulgací1ín que contribuyan ni d<'sarro
llo, del comercio exlt'l'ior de la Hcpú
hlica. 

Artículo 9'! Los Agr<'gados Comer
ciales informarí111 especiulmC'nle u Ju 
Direcciún de Política Com<'rcial acer
ca de los siguiente~ particulares: 

a).-Asuntos locales en ·gcneral.
C.ondicionrs climatéricas, condiciones 
y precios de viaje, derechos <le Adua
na, 11101H·da, intereses venezolanos rn 
el país de su residencia, Estadística dr 
lmportaeic',n y Exportación, Industrias, 
Bancos. 

b).- l11fo1·111es especiales relativos a 
la imporlaeic'm.-- En dichos informes 
indicarún los arliculos principales clC' 
la importadcín, procedentes de Vcnc
ziwla, el <'Slado de la competencia, los, 
precios, cuadrns l'sladislicos, dt•rC'chos 
dt• Aduana, co111isionislus, comprado
res, rcpn•s(·nlac~ones, húbilos y exigen-. 
cins dl'i t·onH·rt•io, emhalujcs, ele. 

c).- Pnl'licularidadcs de determina
dos productos, centros de producciún, 
precios y condiciones dr Ycnta, dere
chos de C'xporl:iciún, competencia, ex
portadores principules, condiciones 
del mercado, licitaciones, grandes tra
bajos públicos y particulares, nuevas 
sociedades o firmas, curso del merca
do, modificaciones en la condición de 
los artículos, nuevos inventos, legisla
ción industrial, legislación comercial, 
monetaria, ele. 

d).-Produclos para consumo inter
no, su irradiación en el país. ¿ Se pro
ducen allí o provienen de la exporta
ción? 
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Productos para la exportaci<'>n, mer
cados en que se colocan y variaciones 
t•n perspectiva. 

Nuevos mélodos de explolación del 
sucio. 

M:'iquinas de ugl'iculluru. ¿Se fabri
can en el país o se importan? ¿ De 
dcíndc'? 

Frutaks, frutas indígenas. Explola
tiún. Exportaci<ín. 

Gnnndcria para consumo interno y 
<'xpol'tal'i<'>n c•n pi<· o ele came conge
lada. 

<') Industrias. 
Pat'a consumo local.-Para lo ex

))Ol'taciún. 
Industrias propias de la región, in

dustrias nll<'\'as.- Evolueiún rn el em
pleo d1• 1'111'n l1•s de c·ne1·gia. 

/). - Obra de mano. 
0 Precios de los salat'ios y oscilado-
1ws que han experimentado. 

r¡).-Matcrias primas empleadas. 
1 .-De producciún local. 
2.- Dc primera transformación im

pol'tada. 
:l.-Dc lrnnsformac:iún local para 

exportación. 
I,) .-Obreros. 
El nacional y el inmigrante. Inmi

grnciones periódicas. 
Emigración. :\'acionalidad de obre

ros preferidos. Hazc'>n de la prcfrren
<'ia. 

i).--Coopl'rativas o unionrs indus-
tl'iaks. 

,\sot'iacioncs dt• trnbajo. 
Asociaciones de capitules. 
Jnd11stt'ias explotadas por d Estado 

di 1·cctt1Jll('n te. 
Monopolios oliciaks o por l'llllH'<'sns 

pl'ivadas, cooperntirns, rstancos. 
Industri a:; prnhibidas, elaboracio

nes, artículos alimenticios reglamen
tados rcstrictiYamente. 

j) .- Comercio. 
Libre cambio. Proteccionismo. 
¡, Qué productos Ycnrzolanos aún no 

rxportados a ese pais pueden ser en
viados en la actualidad? 

¡_ Cu1.\les dejarán de ser importados? 
;. Qué país Jos reemplazará? 
A).-Hacienda pública. 
Rentas nacionales. Estado del Te

soro. 
Impuestos. Tasas. Contribuciones. 

Materias Unponihlcs. Situncí<'m de Ins 
fina1ua~. P\·c·supucstos. Riqueza públi
ca y privada. Deuda interna y externa. 

Artículo 10. El Ministerio de Rela
oiones Exl('riores expedirá a los viaje
ros y representantes r¡ue lo soliciten, 
cartas de recomendación para los Agre
gados Comerciales, quienes deberán 
suministrarles informe\5, proporcio
narles las facilidades para establece1· 
relaciones, etc. 

Articulo 11. Los Ag1·egados Comer
ciales proporcionarún a los Agentes 
Yiajcros de comercio venezolanos las 
facilidades nccc·sarias para establecer 
rl'lacioncs con los importadores ex
lranjrrns y para In exhibición de las 
muestras de productos venezolanos. 

Articulo 12. Los Agregados Co
mcl'cialcs rcmilirún a los comercian
tl's catúlogos y datos sobre precios co
l'l'irntes y suministrarún a los produc
tores y co111e1·dant~ venezolanos to
dos los Íllf'ol'llll'S y datos ((lle soliciten 
poi' medio de la Dirección de Política 
Comercial del Ministerio de Relacio
nrs Exteriores. 

Artículo 13. La dotación mensual 
dr cada uno de los Agregados Comer
cia ks srrá la siguiente: 

El Agregado Comercial . B 1.200, 
Gastos de viaje . . . . 800, 

B 2.000, 

Articulo 1-1. El presente Decreto 
serú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en Sllti, próximas se
siones. 

D:ulo, flt·mado, sellado con el Sello 
d1·t E,i!'ctttivo Federal y refoenclado 
por los Ministros de Relaciones Exte
l'iorrti y dr Hacirnda, en el Palacio Fe
drral, rn Caracas, a los diez días del 
1111's <Ir enrl'o de mil novecientos vein
k.- A1io 110·.• de la Independencia y 
(il ·: dr la Federación, 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ikf'renclado,- El Ministro de Relal'io
nes Extcriores,- (L. S.)- E. G1L Bon
GEs.- Rcfrendaclo.- El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.225 
D<'creto de 10 de enero de 1920 por el 

c11al se crea en el Ministerio de Re
laciones Exteriores 11na Dirección 
que se denom{nará del Ceremonial, 

DOCTOR V, MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PllOVJSIO!'JAL 

DE r.Os ESTADOS UNmOs DE VENEZUELA, 

En ejercicio de Ja facultad <1ue me 
tonficren la atribución 14 del articu-
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